PRE-DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS recaído en los  Proyectos de Ley Nros. 10082/2002-CR, 11238/2003-CR, 10442/2003-CNM, 13337/2004-CNM, 13387/2004-CR, 13468/2005-CR, 13574/2005-CP, 13783/2005-CR, 13825/2005-CR y 13830/2005-CR, que proponen modificar el artículo 22º inciso c) de la Ley Nº 26397, Ley Orgánica del Consejo Nacional de la Magistratura.
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Señor Presidente:

Han venido para Dictamen de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos los Proyectos de Ley Nros. 10442/2003-CNM del Consejo Nacional de la Magistratura;  13387/2004-CR, de los Congresistas Alcides Chamorro Balvín y Luis Santa María Calderón; 13468/2005-CR, de la Congresista Rosa Yanarico Huanca; 13574/2005-CP, de los Colegios Profesionales; 13783/2005-CR, de los Congresistas Dora Nuñez Dávila y Pedro Morales Mansilla; 13825/2005-CR del Congresista Rafael Valencia-Dongo; y, 13830/2005-CR, del Congresista José Taco Llave, que proponen modificar el artículo 22º inciso c) de la Ley Nº 26397, Ley Orgánica del Consejo Nacional de la Magistratura.

I.
SÍNTESIS DE LOS PROYECTOS DE LEY.- 

1. El Proyecto de Ley Nº 10442/2003-CNM,  de autoría del Consejo Nacional de la Magistratura,  propone ampliar por dos años la vigencia de la suspensión del requisito contenido en el inciso c) del artículo 22° de la Ley N.º 26397, que establece que el artículo 1° de la Ley Nº. 27466, referente al número de postulantes en los concursos públicos convocados por el Consejo Nacional de la Magistratura.

2. El Proyecto de Ley Nº 13387/2004-CR,  de autoría de los Congresistas Alcides Chamorro Balvín y Luis Santa María Calderón, propone derogar el inciso c) del artículo 22° de la Ley Nº. 26397, Ley Orgánica del Consejo Nacional de la Magistratura, para que los postulantes al cargo de Juez del Poder Judicial y Fiscal del Ministerio Público no requieran la aprobación de los programas de formación académica llevados a cabo por la Academia de la Magistratura, con el fin de contar con magistrados de calidad.

3. El Proyecto de Ley Nº 13468/2005-CR,  de autoría de la Congresista Rosa Yanarico Huanca, derogar el inciso c) del artículo 22° de la Ley Nº. 26397, Ley Orgánica del Consejo Nacional de la Magistratura; y modificar el inciso o) del artículo 8° del Reglamento de Selección y Nombramiento aprobado por Resolución Nº 989-2005 por el Consejo Nacional de la Magistratura, referente a eliminar requisito de estudios en la Academia de la Magistratura para el ingreso a la carrera de la magistratura.

4. El Proyecto de Ley Nº 13574/2005-CP,  de autoría de los Colegios Profesionales, propone suspender por el plazo de 3 años la vigencia del inciso c) del artículo 22° de la Ley Nº. 26397, Ley Orgánica del Consejo Nacional de la Magistratura, referente a que la Academia de la Magistratura descentralizará el dictado de los cursos, celebrando para tal efecto los convenios que sean necesarios con las universidades, cuyas facultades de derecho acredite amplio prestigio y solvencia académica.

5. El Proyecto de Ley Nº 13783/2005-CP, de los Congresistas Dora Nuñez Dávila y Pedro Morales Mansilla, propone dejar en suspenso el inciso c) del artículo 22° de la Ley Nº. 26397, Ley Orgánica del Consejo Nacional de la Magistratura, con la finalidad que los postulantes al cargo de Juez del Poder Judicial y Fiscal del Ministerio Público no requieran la aprobación de los Programas de Formación Académica (PROFA).

6. El Proyecto de Ley Nº 13825/2005-CP, del Congresista Rafael Valencia-Dongo, 

propone modificar el artículo 22° de la Ley Nº. 26397, Ley Orgánica del Consejo Nacional de la Magistratura, respecto de los requisitos de los candidatos que participan en los concursos para elegir jueces y fiscales, a fin que quede en suspenso el PROFA mientras la Academia de la Magistratura no celebre a nivel nacional los convenios con la universidades a que se refiere el artículo 40 de la Lev Nº 27466.

7.
El Proyecto de Ley Nº 13830/2005-CR, del Congresista José Taco Llave, propone derogar el inciso c) del artículo 22° de la Ley Nº. 26397, Ley Orgánica del Consejo Nacional de la Magistratura, referente a eliminar el requisito previo de formación y capacitación para postular a cargos de jueces y fiscales.

II.
ANÁLISIS DE LOS PROYECTOS DE LEY.-

La Constitución Política, en su artículo 151º, establece lo siguiente:

“CONSTITUCIÓN POLÍTICA

Artículo Nro 151
La Academia de la Magistratura, que forma parte del Poder Judicial, se encarga de la formación y capacitación de jueces y fiscales en todos sus niveles, para los efectos de su selección.


Es requisito para el ascenso la aprobación de los estudios especiales que requiera dicha Academia”.

No obstante, esta norma constitucional, el diseño vigente de acceso a la carrera judicial establece que constituye un requisito previo para que los aspirantes a magistrados accedan al cargo de Juez o Fiscal, el paso previo por la Academia de la Magistratura. Es decir, en la legislación vigente la Academia de la Magistratura forma no sólo a jueces o fiscales, sino también a “aspirantes” a dicho cargo.

Al respecto, dice Sánchez Palacios sobre las funciones de la Academia: ”Los tratadistas
 reconocen a la Academia de la Magistratura, dos funciones fundamentales:

a) La formación de quienes aspiran ingresar a la carrera de la magistratura, mediante la preparación de conocimientos, habilidades y destrezas específicos de la labor del juez o del fiscal, según corresponda.   

b)  El perfeccionamiento, capacitación y especialización de los magistrados y demás funcionarios del Poder Judicial y del Ministerio Público, en forma permanente durante su desempeño”.

Por su parte, la Ley Nº 26397, Ley Orgánica del  Consejo Nacional de la Magistratura, promulgada el 7 de diciembre de 1994, en el inciso c) del artículo 22, establece como requisito para postular al cargo al cargo de juez o fiscal, haber aprobado el curso de formación de aspirantes (PROFA) impartido por la Academia de la Magistratura:

“LEY 26397 – ORGANICA DEL CONSEJO NACIONAL DE LA MAGISTRATURA 

Artículo 22.- El nombramiento de Jueces y Fiscales se sujeta a las siguientes normas:

(..)

c) Para ser considerado candidato y someterse al respectivo concurso, los postulantes deberán acreditar haber aprobado satisfactoriamente los programas de formación académica para aspirantes al cargo de Magistrado del Poder Judicial o Fiscal del Ministerio Público organizados e impartidos por la Academia de la Magistratura." 

El requisito de haber aprobado el Programa de Formación Académica elaborado por la Academia de la Magistratura impide postular a la Magistratura, a los profesionales que tienen vocación e idoneidad para ser jueces o fiscales por no haber llevado el mencionado programa, especialmente tratándose de profesionales de provincia.

En el año 2,000, al devolverse al Consejo Nacional de la Magistratura sus facultades constitucionales, mediante Ley Nº 27368
 (07.11.02), se hizo evidente la imposibilidad material de cumplir con la formación de aspirantes suficientes para reducir la enorme provisionalidad de jueces y fiscales; por lo que el Congreso de la República aprobó la Ley Nº 27466
, publicada el 25 de mayo de 2001, que dejó en suspenso por tres años el requisito del PROFA. Dicho plazo se cumplió el 25 de mayo de  2004.

Durante el plazo de suspensión del requisito del PROFA, se realizaron ocho convocatorias a concurso para cubrir 2,174
 plazas vacantes, nombrándose 1918 magistrados, lo que ha permitido disminuir sustancialmente la provisionalidad en la magistratura. Pero de no haberse suspendido el requisito del PROFA, difícilmente se hubieran alcanzado estas metas.

Por su parte, el Consejo Nacional de la Magistratura, con la experiencia de estos concursos y no habiéndose culminado con eliminar la provisionalidad, y antes de que se venciera el plazo de suspensión establecido en la Ley Nº 27466, presentó el Proyecto de Ley N° 10442/2004-CR, por el se propone ampliar por dos años la vigencia de la suspensión del referido requisito. Con lo cual fija su posición respecto al PROFA en la actualidad. 

En este mismo sentido, se orientan las propuestas 13574/2005-CR, 13783/2005-CR y 13825/2005-CR, esta última lo condiciona a que la suspensión dure hasta que la Academia de la Magistratura  celebre, a nivel nacional, los convenios con la universidades a que se refiere el artículo 40 de la Lev Nº 27466. Sin embargo, las iniciativas legislativas 13387/2004-CR, 13468/2005-CR y 13830/2005-CR, plantean derogar el inciso c) del artículo 22º de la Ley Orgánica del CNM, es decir, eliminar el requisito del PROFA para el ingreso a la carrera de la Magistratura. 

Al respecto, cabe precisar que el Consejo Nacional de la Magistratura, ha recibido del Poder Judicial y del Ministerio Público, el requerimiento para cubrir las plazas de Vocales y Fiscales Supremos en el año 2005, y ante la vigencia de la norma no puede dejar de cumplir con sus funciones constitucionales, por lo que procedió a convocar, esta vez, con la exigencia del requisito del PROFA.

A esta convocatoria 2005, se han presentado en total 19 postulantes para cubrir 4 vacantes de Vocales Supremos y 2 de Fiscales Supremos. Si se compara este número con los que se presentaron en las convocatorias anteriores en las que no se exigía el requisito del PROFA, la diferencia es considerable, habiéndose producido una reducción significativa de postulantes, conforme puede apreciarse en el cuadro siguiente:

NUMERO DE POSTULANTES  POR CONVOCATORIA

AÑO
VOCALES SUPREMOS
FISCALES SUPREMOS
TOTAL

2001
154 para 7 vacantes
44 para 2 vacantes
198

2002
45   para 6 vacantes
15 para 3 vacantes
60

2003
62   para 5 vacantes
20 para 2 vacantes
82

2004
40   para 3 vacantes
19 para 2 vacantes
59

2005
19   para 4 vacantes
4   para 2 vacantes
23

Como es de suponerse, en un proceso de selección interesa tener un importante número de postulantes, lo que permitirá una mejor selección de los más aptos para el cargo de magistrado. Además, la Academia  tiene su sede únicamente en Lima, con lo cual un significativo número de profesionales de provincia se encuentran imposibilitados de seguir los cursos del PROFA, especialmente por razón de trabajo y de residencia fuera la capital, generando de esta manera una situación diferenciada y menos ventajosa al compararlos con los profesionales de Lima.    

La suspensión o en su caso la eliminación del requisito del PROFA, permitiría captar un universo mayor de postulantes, no limitando a potenciales postulantes con aptitud, valores y vocación para la magistratura y que, por alguna circunstancia no hayan seguido los cursos que imparte la Academia de la Magistratura.

Lo expuesto no significa afectar la calidad del proceso de selección ni la necesaria formación inductiva de los que resulten seleccionados, por cuanto una vez nombrados, deben pasar por un curso habilitante en la Academia de la Magistratura.

De esta manera, la Academia cumple con su rol de formación a los jueces y fiscales, pero orientando sus recursos y capacidades a los que ya han sido seleccionados y nombrados y no a un grupo de aspirantes que no necesariamente ejercerán la función jurisdiccional o fiscal.

El Consejo Nacional de la Magistratura debe convocar próximamente a concurso para cubrir las plazas de Vocales y Fiscales Superiores y de Jueces y Fiscales, por lo que urge  el análisis y debate de este tema,  para evitar que suceda una situación similar como la presentada en la convocatoria a Vocales y Fiscales Supremos, conforme puede apreciarse en los cuadros siguientes:

CONCURSO PARA MAGISTRADOS SUPREMOS 2005


CARGO
POSTULANTES
POSTULANTES
PLAZAS
RELACIÓN
EXIGENCIA

AÑO


APTOS
VACANTES
POSTULANTES
DE PROFA






APTOS







/VACANTES


2005
Vocales
19
17
4
4.25
SI

2005
Fiscales
4
3
2
1.5
SI

CONCURSO PARA VOCALES SUPREMOS 2001 AL 2005

AÑO
POSTULANTES
POSTULANTES

APTOS
PLAZAS

VACANTES
RELACIÓN

POSTULANTES

APTOS

/VACANTES
EXIGENCIA DEL

PROFA

2001
154
107
7
15.2
NO

2002
45
44
6
7.3
NO

2003
62
57
5
11.4
NO

2004
40
38
3
12.6
NO

CONCURSO PARA FISCALES SUPREMOS 2001 AL 2005

AÑO
POSTULANTES
POSTULANTES

APTOS
PLAZAS

VACANTES
RELACION

POST

APTOS

/VACANTES
EXIGENCIA DE

PROFA

2000






2001
44
25
2
12.5
NO

2002
15
15
3
5
NO

2003
20
19
2
9.5
NO

Cabe precisar que lo que se plantea, es la suspensión del requisito del PROFA y no su derogatoria, en razón a que, el artículo 151º de la Constitución Política encarga a la Academia de la Magistratura la formación y capacitación de jueces y fiscales para los efectos de su selección. 

Al respecto, el Tribunal Constitucional, en su sentencia de fecha 13.07.2001, recaída en el expediente N° 003-2001-AI/TC, en el proceso de inconstitucionalidad del artículo 22 inciso c) de la Ley Orgánica del Consejo Nacional de la Magistratura, ha declarado constitucional que se exija el requisito del PROFA como curso habilitante para la selección y nombramiento de magistrados.

Por tanto más que derogar esta norma urge reubicar el curso del PROFA, no como requisito de postulación, pero sí para acceder el ejercicio de la función, como se plantea en las propuestas de la Ley de Carrera Judicial, en los que el curso del PROFA se dictaría a los postulantes seleccionados y como requisito para su nombramiento, más no para su postulación.

Como se aprecia, se requiere de una reforma integral de la carrera judicial y dentro de ella, como uno de sus componentes, el de la selección y nombramiento de magistrados; pero dicha reforma debe seguir su proceso. Mientras tanto se hace necesario suspender el requisito del PROFA para la postulación y el desarrollo de un curso habilitante para los magistrados nombrados como requisito, eso sí, para el ejercicio de la función jurisdiccional o fiscal.

III.
IMPACTO NORMATIVO

· Constitución Política: arts. 150º al 154º.

· Ley Nº 26397, Ley Orgánica del Consejo Nacional de la Magistratura (07.12.94).
· Ley Nº 27368, Ley que modifica o restablece artículos de la Ley Orgánica del Consejo Nacional de la Magistratura y dispone la convocatoria a Concurso Nacional para magistrados del Poder Judicial y del Ministerio Público

· Ley Nº 27466, Ley que modifica la Ley Orgánica del Consejo Nacional de la Magistratura y complementa el proceso de ratificación de magistrados (30.05.01).
· Decreto Supremo Nº 017-93 - Ley Orgánica del Poder Judicial: 186º .

· Decreto Legislativo Nº 052- Ley Orgánica del Ministerio Público: art. 59º.

· Decreto Legislativo Nº 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público (24.03.84) y el Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo Nº 018-85-PCM. 

IV.
OPINION RECIBIDA.- 

1.º
MINISTERIO DE JUSTICIA

Mediante Oficio N° 1379-2004-JUS/DM,  del 03 de setiembre de 2004, precisa que  a través de Resolución Nº  084-2004-AMAG-CD/ de fecha 20 de agosto de 2004, la  Presidenta del Consejo Directivo de la Academia de la Magistratura, ha convocado al Sexto Concurso Público de Méritos del PROFA para el Curso de Preparación para Aspirantes a Magistrados de todos los niveles del Poder Judicial y del Ministerio, por tanto refiere que carece de objeto emitir opinión al respecto. 
V.
CONCLUSIONES.- 

Por las consideraciones expuestas y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70º inciso b) del Reglamento del Congreso, la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, recomienda la APROBACIÓN del presente Dictamen con el  siguiente: 

El Congreso de la República

Ha dado la Ley siguiente:

TEXTO SUSTITUTORIO 

LEY QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 22º DE LA LEY Nº 26397, LEY ORGÁNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE LA MAGISTRATURA
Artículo 1º.- Objeto de la Ley 

Déjase en suspenso por el plazo de tres (3) años el inciso c) del artículo 22º de la Ley Nº 26397, Ley Orgánica del Consejo Nacional de la Magistratura.

DISPOSICION TRANSITORIA Y FINAL

Artículo único.- Procedimiento y Convocatorias en trámite 

La presente Ley se aplica a los procedimientos y convocatorias en trámite.

En Sala de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos del Congreso de la República, a los dieciséis días del mes de noviembre de  2004. 

MMB/jsb

� SANCHEZ PALACIOS PAIVA, Manuel. Formación y capacitación de Magistrados. VARIOS AUTORES. Nuevas perspectivas para la reforma integral de la administración de justicia en el Perú (Foro). Lima, P y G Impresiones E.I.R.L., 1994. p.55.





� Ley Nº 27368, Ley que modifica o restablece artículos de la Ley Orgánica del Consejo Nacional de la Magistratura y dispone la convocatoria a concurso nacional para magistrados del Poder Judicial y del Ministerio Público.


� Ley Nº 27466, Ley que modifica la Ley Orgánica del Consejo Nacional de la Magistratura y complementa el proceso de ratificación de magistrados.








� FUENTE: Consejo Nacional de la Magistratura.
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